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	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

PARA PARTICIPAR EN UNA RED DE INVESTIGACIÓN EXTERNA





SOLICITA AUTORIZACIÓN

PARA PARTICIPAR EN LA RED ABAJO RESEÑADA


Zaragoza, a               de                              de 2026
EL SOLICITANTE

Fdo.: 

Esta autorización implica el compromiso de comunicar a Vicegerencia de Investigación, en caso de concesión de la red, mediante el envío de una copia de la solicitud del proyecto en la que conste la participación y una copia de la resolución.

DATOS DEL SOLICITANTE





NOMBRE Y APELLIDOS:


CATEGORÍA PROFESIONAL:


DEPARTAMENTO Y CENTRO:





DATOS DE LA RED





TÍTULO:








TIPO DE RED: 


INV. PRINCIPAL:


CENTRO:


ORGANISMO:


CONVOCATORIA: B.O.E. nº 134 de 02/06/2026. Resolución de 29 de mayo de 2026 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, por la que se aprueba la Convocatoria 2026 de las ayudas a Redes de Investigación.





La Vicerrectora de Política Científica, de la Universidad de Zaragoza, AUTORIZA al/la solicitante a la participación como componente del equipo de la red arriba reseñada, y SE COMPROMETE al mantenimiento del requisito de vinculación durante todo el periodo desde la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución de la red. Esta autorización no incluye la percepción de retribuciones con cargo al mismo.





Zaragoza, a junio de 2026








María Pilar Pina Iritia








